RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001354, Ent. N° 7485/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el Convenio de transferencia de fondos suscrito a través de la UCP/PIAI  Programa de Mejoramiento de Barrios-, (Contrato de Préstamo BID 2052/OC-UR,),  la DINAVI y  la Intendencia  de Montevideo;

RESULTANDO: 1)  que con fecha 30 de diciembre de 2008, se suscribió entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, el Contrato de Préstamo BID 2052/OC-UR, por el cual se otorga financiamiento para la ejecución del Primer Programa de Mejoramiento de Barrios, a ser ejecutado por el MVOTMA a través de la Unidad de Coordinación del Programa (UCP/PIAI), con la participación de la Dirección Nacional de Vivienda (DINAVI) y las Intendencias, a los efectos de financiar conjuntamente las inversiones y acciones de mejoramiento barrial, prevención de asentamientos y fortalecimiento institucional, en el marco de las acciones del Programa, con la finalidad de promover la integración física y social de la población radicada en asentamientos irregulares con su entorno urbano;
2) que con fecha 24 de setiembre de 2012, el MVOTMA remitió antecedentes a este Tribunal, respecto al convenio cuyo objeto consistió en establecer los términos y condiciones en el marco de los cuales se efectuarán, por parte del MVOTMA – UCP/PIAI y la DINAVI a la Intendencia de Montevideo, los respectivos anticipos financieros, correspondientes a recursos del Contrato de Préstamo BID 2052/OC-UR, para la financiación de la construcción de un espacio público de 4600 mts2, plaza, peatonal y espacio multifuncional semitechado en la manzana 861, Barrio Goes- Montevideo;

3) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 17 de octubre de 2012, se dispuso cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA, la intervención de la transferencia de fondos correspondientes al Contrato de Préstamo BID 2052/OC-UR, a la Intendencia  de Montevideo, por la suma de U$S 606.700, más los reajustes paramétricos correspondientes;

 4) que en esta oportunidad, el MVOTMA remite convenio complementario de transferencia de fondos suscrito con fecha 6 de diciembre de 2013, entre dicha Secretaría de Estado, a través de la Unidad de Coordinación del Programa de Mejoramiento de Barrios (UCP/PIAI) y la Intendencia de Montevideo, cuyo objeto es: a) establecer los términos y condiciones en el marco de los cuales se efectuarán, por parte del MVOTMA-UCP/PIAI a la Intendencia de Montevideo, los anticipos financieros correspondientes a recursos del Préstamo BID 2052/OC-UR, para la financiación de la construcción de un espacio público de 4.600 m2, plaza, peatonal y espacio multifuncional semi-techado en la manzana 861, Barrio Goes; y b) que la Intendencia de Montevideo, en su carácter de sub-ejecutor del Programa, administrará y utilizará los fondos transferidos, en un todo de acuerdo con las obligaciones asumidas por el presente Convenio y con las normas del Programa, especialmente las que refieren a las pautas establecidas en el Reglamento Operativo del mismo para la ejecución del sub-componente;     
 5) que según emerge de la cláusula tercera del convenio, el MVOTMA –UCP/PIAI se obliga a transferir a la Intendencia de Montevideo, los recursos del componente de prevención, subcomponente revitalización del Barrio Goes, la suma de $ 6.790.000, más los reajustes paramétricos correspondientes. El monto a transferir se compone de $ 5.990.000 correspondientes a la Financiación Endeudamiento Externo (Financiamiento 2.1); y de $ 800.000 correspondientes al aporte local Fondo Nacional de Vivienda (Financiamiento 2.1); habilitándose dichos recursos presupuéstales en el Inciso 14 “Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente” – Unidad Ejecutora 001, Programa 521, Proyecto 730;
 6) que, según se establece en la cláusula cuarta, la Intendencia de Montevideo se obliga a: a) aplicar los fondos transferidos, exclusivamente al objeto mencionado, b) enviar al MVOTMA-UCP/PIAI y a la DINAVI en forma trimestral, un informe de Revisión Limitada en cumplimiento del Artículo 9 Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas y la normativa de la Contaduría General de la Nación. El informe deberá contener una manifestación del jerarca respecto de la aplicación de los fondos transferidos, constancia de la existencia de un sistema contable confiable con documentación respaldatoria, procedimientos de control interno y manifestación del cargo que ocupa dentro del Organismo el contador firmante del mismo, c) enviar mensualmente a la UCP/PIAI toda la documentación que respalde los pagos efectuados por la Intendencia con los fondos que han sido objeto de transferencia, a los efectos de que dicha Unidad de Coordinación del Programa justifique los desembolsos realizados ante el BID, d) la responsabilidad en la ejecución de las actividades estará a cargo de la Unidad de Gestión del Programa de Renovación del Barrio Goes dependiente de la División Tierra y Hábitat, la cual deberá cumplir con las obligaciones asignadas por el Reglamento Operativo del Programa;

 7) que el convenio entrará en vigencia cuando se encuentre debidamente suscripto por las partes y mantendrá la misma mientras se encuentre en ejecución el Proyecto;

 8) que consta en los antecedentes, Resolución Nº 5301/13, de fecha 18 de noviembre de 2013, por la que la Intendenta de Montevideo resuelve aprobar el texto de Convenio referido; así como nota del BID; 
 9) que asimismo se adjunta Resolución del MVOTMA, mediante Nº 1661/2013, de fecha 5 de diciembre de 2013, por la cual se autoriza, ad referéndum de la intervención de este Tribunal,  la suscripción del convenio de transferencia de fondos y a realizar la transferencia a través de la UCP/PIAI a la Intendencia de Montevideo, de hasta la cantidad de $ 6.790.000;

 10) que constan documentos de afectación y compromiso Nº 000676, de fecha 29/11/13, del cual surge la imputación de $ 5.990.000 con cargo al Programa 521, Proyecto 730, Objeto del gasto 514, Financiamiento 2.1 “Endeudamiento Externo” y Nº 000677, de fecha 27/12/13, del cual surge la imputación de $ 800.000, con cargo al Programa 521, Proyecto 730, Objeto del gasto 514, Financiamiento 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 1) del Artículo 3 de la Ley 16.112, al MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

2) que el Numeral 8)  de dicho Artículo dispone que al MVOTMA le compete asimismo “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeras”  y  “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”:

3) que la Ley 9.515 establece que compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (Numeral 15), “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (Numeral 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (Numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (Numeral 25 Literal D); 

4) que el presente convenio de transferencia de fondos se realiza al amparo de lo establecido en el Contrato de Préstamo BID 2052/OC-UR suscrito entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo;

5) que las erogaciones se deben efectuar  conforme a lo previsto en el Convenio de referencia y en las pautas establecidas en el Reglamento Operativo, debiendo darse cumplimiento a lo dispuesto por la Ordenanza 77 de este Tribunal; 

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio suscrito por el  Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Montevideo;
2) Intervenir el gasto de $ 6.790.000;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA; y
4) Devolver los antecedentes.
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